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El Estatuto "Vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en au texto refundido publicado él 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos dé fabricación, etc. La ata 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los deacubrimien 
tos de tipo científico (Arta. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de.1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
legal de que también serán patentables ios instrumentos, ob 
jetos, o partea de los miamos, qué aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo antje 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo empuesto, y en base ai ár 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arta. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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Esta invención consiste en una embutidora de masa per­
feccionada que comprende, de modo en sí conocido, una serie 
de palas radiales respecto a un eje rotatorio, cuyas Palas 
se mueven dentro de una cámara de forma circiñar, a la que 
accede la masa de que se trate, preferentemente masa de car 
ne, desde una tolva dispuesta por encima de la tapa de di­
cha cámara circular. Partiendo de esta organización tan ár- 
chiconocida, la embutidora que se propone en notable por el 
hecho de que las palas son fijas al eje, y a un lado de la 
boquilla fusión de masa cárnica existe una pareja de panta­
llas deflectoras que son escamoteables, es decir; pueden 
ocupar dos posiciones, una positiva en la que la masa choca 
contra estas pantallas deflectoras, y otra de ocultación en 
la cual las palas en su movimiento de giro pasan por encima 
de tales pantallas deflectoras de modo que se produce el 
movimiento sincronizado en cuanto al giro de las palas y mo 
miento de ascenso y descenso de las pantallas deflectoras.

Dichas pantallas deflectores producen su movimiento al­
ternativo a través de cilindros hidráulicos, aunque tam­
bién podrían ser neumáticos tales cilindros, o bien moverse 
hacia arriba y hacia abajo las propias pantallas deflecto­
ras por medio de electroimanes, levas, palancas, etc.

En los planos que se acompañan a esta Memoria como com­
plemento gráfico se muestra lo siguiente:

Figura 1&.- Vista en alzado y sección de la embutidora, 
que se propone.

Figura 2a.- Vista en planta superior de la propia em­
butidora .

En dichas figuras la referencia numérica (1) señala 
a la cámara circular, en el interior de la cual axialmente .
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respecto a la misma existe un eje (3) del que parten radial 
mente varias palas, que en la figura 2& se muestran en núme. 
ro de cuatro pero que pudiera ser distinto el número de 
dichas palas, en tanto que en oposición á la parte pop la 
que el eje (3) alcanza a la caja (1), existe una tolva (2) 
que puede estar dotada de un tornillo de Arquimedes a tra­
vés del que se transporte la masa cárnica paha embutir ha­
cia la cámara circular.

Radialmente la cámara (1) presenta una boquilla (5) 
para salida dé la mea cárnica que traslanden y fuercen por 
tal orificio de salida (5) las palas en su rotación.

En el fondo de la caja o cámara (1) y a un lado de la 
boquilla de salida (5) existe una pareja de orificios para 
paso de unas pantallas deflectoras que se señalan con (6) y 
(7), las cuales están dotadas de movimiento de ascenso y 
descenso por ejemplo mediante cilindros hidráulicos o neumá 
ticos que se referencian con (9) y (LO) en la figura IB. Cuan 
do cualquiera de estas pantallas deflectoras (6) o (7) se 
encuentra en su posición más baja, las palas radiales fijas 
al eje (3) pueden pasar por encima de dichas pantallas Re­
flectoras, en tanto que cuando éstas ocupan la posición alta 
interfieren el camino giratorio de dichas palas, aunque exií 
ten medios sincronizados para que las referidas pantallas 
se comporten, como se explicará más adelante, como deflec­
toras de la masa obligándola a ir por la boquilla (5), en 
tanto que cuando van a ser alcanzadas, dichas pantallas, poi 
las palas radiales del eje (3), se provoque precisamente el 
movimiento do descenso dátales deflectoras.

El funcionamiento, teniendo en cuenta lo que se acaba 
de indicar, es sumamente sencillo; así cuando la pala refe-
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renciada con (4) en la figura 23 avance en el. Mentido que 
indica la flecha de la misma figura, al llegar a las proxi­
midades del deflector señalado con (6), éste dispositivo 
será hecho descender de modo que se ocultará y asi la pala 
(4) ocupará la posición que en dicha figura 23 ocupa la 
pala (8), de modo que durante este recorrido, es decir des­
de la posición de la pala (4) hasta que la misma alcanza la 
posición de la pala (8) la masa cárnica arrastrada por dich^ 
pala (4) habrá chocado contra el detector (6) siendo asi 
obligada a salir por la boquilla (5).

Cuando la pala (4) ocupa la posición de la pala (8)' 
según la figura 23, subirá nuevamente el deflector (6) des­
cendiendo en el mismo momento el deflector (7) para dejar 
paso a la pala, estableciéndose así el ciclo continuo de 
giro del eje o tambor que comportan las palas radiales y 
al mismo tiempo en sincronización perfecta^ el ascenso y dei 
censo de las pantallas deflectoras (6) y (7).
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrij), 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentábles, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere/ se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959 ; 20 de marzo de 1964 y otjras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando así 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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lá.-'" EMBUTIDORA DE MASA PERFECCIONADA", del 
tipo que comprende una pluralidad de palas radiales girato- 
-rias en una cámara circular dispuesta bajo la boca de des­
carga de una tolva convencional, caracterizada esencialmente 
porque las palas radiales son fijas al eje y se ajustan a la 
sección generatriz de la cámara y porque flanqueando el con­
ducto de expulsión de masa se han previsto sendos deflectore: 
escamoteables que reaccionan escondiéndose al paso de las - 
paletas, emergiendo una vez librado dicho paso, estando di­
chos deflectores separados unos de otros, de modo que entre 
ambos quepa una pala y actuando sincrónicamente al paso de 
dichas palas radiales como compuertas de obturación capaces 
de desviar la masa comprimida hacia el conducto de expulsión 
habiéndose previsto órganos convencionales aptos para accio­
nar los deflectores escondiéndoles y elevándoles al paso de 
las palas giratorias.

2 a,-Se ye ivindica por último como objeto so­
bre el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solici­
ta: "EMBUTIDORA DE MASA PERFECCIONADA".

Todo tal y como queda reivindicado en la - 
presente Memoria Descriptiva que consta de siete páginas meca­
nografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 2¡t de junio de 1.973
UNGEIA
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